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Medellín, Veinticinco (25) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante María Victoria Bolívar Grajales 

Accionados 
Grupo NEP S.A.S. 

Juan Diego Lozano Celis 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00030 00 

Instancia Primera 

Decisión 
Rechaza Demanda – Remite a Jueces de 

Pequeñas Causas  

  

Pese a que la demanda reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 

CPTSS y del decreto 806 del 4 de junio de 2020 para ser admitida, lo cierto es que del 

examen de la mismas, encuentra esta judicatura que no sería la competente para resolver 

de fondo la litis planteada, pues conforme con lo indicado por el apoderado de la 

demandante en el cálculo de las pretensiones, así como en el acápite de la cuantía, se tiene 

que el monto del proceso se encuentra en suma de QUINCE MILLONES OCHENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($15.085.818), suma esta que resulta 

inferior a 20 SMLMV. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, que modificó el 

artículo 12 del Código de Procedimiento del Trabajo y la Seguridad Social, se ordena la 

remisión de la demanda a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín (Reparto) para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, se remiten las presentes diligencias a la oficina judicial de esta ciudad, a 

fin de que sea repartida a dichos Jueces.  

 

De conformidad con el artículo 139 del CGP, contra la presente decisión, no procede 

recurso alguno. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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